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111. Otras disposiciones 

lVIINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 10 de noviembre de 1967 por la que se 
concede la libertad condicional a tres penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la 3IP1i
cación del beneficio de libertad condicional establecido en los 
articulos 98 al 100 de! Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones, aprobado por Decreto _de 2 de febrero de 1961; 
a propuesta del Patronato de Nuestra SeJ?ora de I~ Merced par~· 
la Redención de las Penas por el Trabajo y prevIO acuerdo del 
Consejo de Ministros en su reunión de eS'tia fecha, . 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que DIOS guarde, ha temdo 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes pe
nados: 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): José Val
dés Pisa. 

De la Prisión Provincial de Bilbao: Agustín Ojanguren 
Ereño. 

De la Colonia Agrícola Penitenciaria de Herrera de la Mon-
cha (Ciudad Real): Miguel Gil Ruiz. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 1 de febrero de 1968 por la que se ftia 
para el presente ejercicio económico el valor del 
punto a efectos del c:omplemento de ~e!!tino .4e los 
funcionarios al servtcios de la Admtntstracton de 
Justicia. 

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 24 de enero de 
1967 fijó el valor del punto a efectos del complel?-~nto C!e des
tino de los funcionarios al servicio de la AdmmlstraClón de 
Justicia durante el pasa<!o ejercicio económico, y subsistien~o 
en el presente las mismas circunstancias que aconsejaron dIC-
tar aquella Orden, . 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecIdo en el .ar
tículo primero del Decreto 74/1967, de 18 de enero, ha. temdo 
a bien disponer que en el ejercicio económico correspondIente al 
año que cursa, el valor del punto, a los expresados efectos, s~a 
el mismo de 830 pesetas, señala{io en .la. Or{ien de referencI~. 

Lo que digo a V. 1. para su conocImIento y efectos consI
guientes. 

Dios guar{ie a V. l. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1968. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORIOL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 26 de enero de 1968 por la que se con
ceden los beneficios de libertad condicional a dos 
reclusos. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional. 
por el tieIl1lpo de condena que les queda por cumplir, a los 
corrigendas de la Penitenciaría Militar de La Mola (Mahón), t 

Samuel Abellón Gandia, y de las Prisiones Militares de Ma
drid, Francisco López Rodriguez. 

Madrid, 26 de enero de 1968. 

ORDEN de 26 de enero de 1968 por la que se conce
den los beneficios de libertad condicional a varios 
reclusos. 

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar y previo ac:uerdo del Co.nsejo 
de Ministros, se conceden los benefIcIos de lIbertad .condlclonal, 
por el tiempo de condena que les queda por cumpllr . a los ca
rrigendos de las Prisiones Militares de Madnd Jo~ Alyarez 
Alejo y José Luis Prieto Haro, y al de la Pemtenclana MIlitar 
de La Mola (Mahón) Antonio Lozano Arias. 

Madrid, 26 de enero de 1968. 
MENENDEZ 

ORDEN de 2 de febrero de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 26 de octubre de 1967, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Gonzalo Rodriguez de Rivera y Fagoaga. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandant~, don Gonzalo ROdr1guez 
Rivera y Fagoaga, quien postula por SI mIsmo, y de otra, como 
demandada la Administración Pública, representada y defen
dida por ei Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio del Ejército de 7 de junio y 6 de agosto de 1966, sobre 
abono de tiempo, se ha dicta{io sentencia con fecha. 26 de 
octubre de 1967, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
alegada por el Aboga<!o del Estado y desestimando el recurso 
contencioso-administrativo entablado por don Gonzalo Rodríguez 
de Rivera y Fagoaga contra las resoluciones de 7 de .junio 
de \966 del Ministerio del Ejército y de 6 de agost? SlgWente, 
desestimatoria del recurso de reposición contra ella mterpuesto, 
que denegaron al interesado su pretensión de que se le consi
derase como servicio activo el tiempo servido en la Empresa 
«Marconi Espafiola, S. A.», debemos confirmar y confirmamos 
dichas resoluciones por ser conformes a derecho; sin hacer 
expresa imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará. en el ~<Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «ColeCCIón LegISla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y 
firmamos.» 

En su VIrtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el al'ldido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de 
la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363'). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
.>ti conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1968. 

MENlENDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal. 

RESOLUCION de la Junta Central de Adquisicio
nes y Enajenaciones por la que se hace público 
el resultado del concurso celebrado para la adqui
sición por esta Junta Central el día 23 de enero 
de 1968 para la adqUisición de harina con destino 
a las 1.- y 7.- Regiones Militares. 

En el concurso del Servicio de Subsistencias celebrado por 
esta Junta Central el dia 23 de enero de 1968, para la adqui
sición de harina con destino a las Lo. y 7.'" Regiones Militares, 
han recaído y han sido aprObadas por la superioridad las si
guientes a{ijudicaciones: 

A «La Imperial de Aragón» -<cRubio y Margalejo, S. L.»-, 
15.187,5 quintales métricos de harina, por importe de 13.410.562,50 
pesetas. 

A «Cesar Viamonte Solans», 16:187,5 quintales métricos de 
harinü, por importe de ~696.750 pesetas. 
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A «La Treinta, S. A.», 8.208 quintales métricos de harina, 
por importe de 6.9'&1.422 pesetas. , . 

A «Hijos de Eugenio Pardo, S. R. C.», 8.208 qumtales métrI
cos de harina, por un importe de 7.213'.600,77 pesetas. 

Importe total de las adjudicaciones: 40.302.3íl5.27 pesetas. 

Lo que se publica para general conocimiento y en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 38 del texto articulado 
de la Ley de Bases de Contratos del EStado. 

Madrid, 2 de febrero de 1900.-El General Presidente, Alfon
so Garcla Lapuya.--692-A. 

MINISTERIO 
DE EDUCACtON y CIENCIA 

ORDEN de 29 de enero de 1968 por la que se cons
tituyen en la Facultad de Medicina de la U'Ttivefsi
dad de Salamanca los Departamentos qUe se citan. 

lImó. Sr.: De conformld!lid con lo establecido en el articulo 
quinto del Decreto 1243/1967. de 1 de junio, sobre ordenación 
de Departamentos de las Facultades de Medicina, y con la pro
puesta formulada por la de Salamanca. 

Este Mini8terip ha dispuesto que en la Facultad de MediCina 
de la. Universidad de Salamanca se constituYah lOS Departamen
tos siguientes: 

Departamento de «Farmacología y TeraPéutica». 
DePartamento de «Medicina interna». 
Departamento de «Obstetricia y Ginecologia». 
Departamento de «Pediatria». 
Departamento de «Radiología y Fisioterápia». 
Departamento de «Psiquiatría». 

1.<> digo a V. l . para s~ conocimiento y efectos. 
tiios guarde a V. 1. muchos :i,fiós. 
Madrid, 29 de ener9 de 1968. 

LORA TAMAYO 

Dmo. ,Sr. Director general de Eil!ietlanza Superior e lnvesti
gáélón. 

RESOLUCION de la Dirección General de En8e
ñanza Media por la que se dispone la constitución 
de las Delegaciones Ltquidadoras del Patronato Na
cional de Enseñanza Media y Profesional en cada 
provincia 

Excmos. sres.. En uso de las facultades COnferidas por el 
apartado séIltimo de la Orden de 2 de noviembre del pasado 
afio «cBoletín Oficial del Estado» del 21.), 

Esta Dirección General ha resuelto : 

Primero.---Qul' bajo la presidencia de V. E., o persona en 
qUién expresamente delegue. se constituya la delegación pro
vincial prevista en el IiIpartado quinto de la precitada Orden, 
dando cuenta a la Comisión liquidadora central de la fecha 
en que tal acto se lleve a cabo. 

Segundo.-Una vez constituida procederá: 
a) A liquidaI en forma reglamentaria. el presupuesto del 

extinguido Patronato Provincial de E~sef¡anza Media y Profe
sional correspondiente al pasadO ejercIcio. 

b) A preparar los estado,:; de cuentas, saldo en la cuenta 
corriente del Banco de Espana y demás documentos contables 
pertinentes; y . . , . 

c) Relación de obltgaclOnes pendIentes, SI las hubIere, re
glamentariamente contraidas. e~pr~sand.o las causas por las 
cuales no fueron liquidadas a su debIdo tIempo. 

Dos ejemplOS de los documentOl? relativos a los aI?ar.tado~ b! 
y c) serán enviados a esta DireCCIón General (Comlslon LIqUI
dadora), juntamente con la certificación relativa a la liquida
gi<)O indicada en el apartado aL . 

Tercero.-Los inventarlos de bienes patrimoniales. -inmuebles 
y muebles-, de los Cuales habrá depos!tado dos ejemplares en 
ese Gobierno Civil. serán reVIsados temendo en cuenta, a este 
respecto que el relatiVo a los inmuebles deben comprender 
no sÓlo 'la descripción de las edificaciones, sino tambiéh la de 
los solares Sobre los que se asientan, sefialandO IIU ubioación. 
11hdetos y superficies En el supuesto de que eh los InVe?~arlos 
ya enviados se comprobara que no cumplen estas Oo~dl~lOn~s. 
serán sustituido.' por otros nuevos. conforme con las mdlcaclo-
Des expuéBtas. . 

Cuarto.-De la documentación que exis~ archivada en las 
eeoretll.nM TtOnlOU de 101 iPatronatgj Ptovmoiales, se pasarán 
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a los Institutos Técnicos de Enseñanza Media los expedientes 
y demás antecedentes académicos, correspondientes a los alum
nos de los Centros no estatales que aquéllOS tengan adscritos. 

Asimismo habrán de pasar a los Institutos Técnicos los ex
pedientes personales de los funcionarios. tanto docentes como 
no, que tengan o hayan tenido destinados, 

El resto de la documentación, debidamente clasificada y re
lacionada, se entregará a la Delegación del Ministerio de Edu
cación y Ciencia en la provincia. para su custodia y archivo. 

Quinto.-El personal administrativo que estaba destinado en 
el PatronatC' Provincial, continuará prestándo sus servicios en 
la Delegación Provincial hasta la fecha en que ésta finalice 
sus actuaciones liquidadoras o el Ministerio disponga otra cosa. 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV, EE. muchos afias. 
Madrid,30 de diciembre de 1967.-El Director general, Eduar

do del Arco. 

Excmos. Sres. Gobernadores civiles. 

RESOLUCION de la Real Academia de Ctencias 
Exactas, Físicas y Naturales por la que se anuncia 
para su provIsión una vacante de Académico nume
ratio correspondiente a la Sección de Ciencias Na
turales. 

Por fallecimiento del Académico numerario excelentlsimo se
ñor don Luis Ceballos y Ferná.ndez de Córdoba, ocurrido en 
Madrid el 26 de septiembre de 19'68, existe en esta Real Aca
demia una vacante de Aca.démico numerarlo correspondiente a 
la Sección de Ciencias Naturales. Se anuncia su provisión en 
virtud de los artléulos primero y quinto del Decreto de 16 de 
mayo de 1963. 

Para ser elegido Académico es necesario : 

L° Propuesta a la Academia, en documento firmado por 
tres de sus miembros numerarios, acompafiado de la lista de 
méritos y publicaciones científicos del aspirante. 

2.° Ser español, en posesión de todos los derechos civiles, 
y haberse distinguido en las ramas peculiares a la Sección de 
Ciencias Naturales. 

3.° La propuesta se presentará dentro del plazo de quince 
días en la Secretaria de la Real Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales, 

Madrid, 5 de febrero de 1968.-El Secretario, Obdulio Fer
nándéz.--SH-<E. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 29 de enero de 1968 por la que se re
suelve la canvocatoria anunciada por la Orden de 
15 de septiembre de 1967 para la instalación de 
una planta de fabrjcación de aceites y grasas co
mestibles a partir del tocino de cerdo. 

Ilmo. Sr. : La Orden de este Ministerio de 15 de septiembre 
de 1967 convocó a la iniciativa privada para la instalación de 
una planta de fabricación de aceites y grasas comestibles a 
partir de tocino de cerdo, estableciéndose en dicha Orden las 
condiciones técmcas y de capacidad mínima de producción que 
deberia reunir dicha planta, fijándose un plazo de presentación 
de proyectos que finalizó el día 1 de noviembre de 1967. 

En el plazo fijado se presentaron varios proyectos que re
unían los requisit.os de la convocatoria, seleccionándose, de en
tre ellos, los que a juicio de este Ministerio, ofrecian las ma
y9res garantías para que queden cubiertos los Objetivos pro
puestos, y dade que la convocatoria contenida en la Orden 
antes citada se refiere a la instalación de una única plant~, 
se ha sugerido a los promotores de dichos proyectos seleccio
nados la conveniencia de unir sus iniciativas para la realización 
de la única planta ya citada. Como resultado de dichas actua
ciones en VirtUd de lo que antecede, y a propuesta de la Di
rección General de Industrias Químicas y de la Construcción. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Pi'irtlero.-Se áoepta, en sus propios términos, el ofrecimien
to heohó por las Empresas «Industrial Transformadora del To
cino' en Ac~!te , S. A.» <ITASA) , y «Houghton Hispanla, S. A.», 
para insta1ar en la provincia de Salamanca una planta de fa.
bricación dé aoelte/! y grasas comestibles a partir de tocino de · 
cerdo, mediante el proceso de ultrafraccionamiento de grasas Por 
catálisis selectiva (UFCASE) , pro¡liedad del Patronato Juan 


